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Santiago de Cali,  veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
La parte actora presentó solicitud de terminación del proceso por cuanto 
mediante Escritura Pública Nro. 2288 del 06 de octubre del 2023 las partes, de 
común acuerdo, cancelaron la afectación a vivienda familiar que pesaba sobre 
el inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria Nro. 370-700772 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali, aportando como prueba la Certificación 
de la realización de este acto suscrita por la Notaría Doce del Círculo de Cali. 
 
En ese orden, se accederá a la petición de terminación y archivo del presente 
proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali –Valle 
del Cauca, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, por haberse cancelado la 
afectación a vivienda familiar de mutuo acuerdo por el trámite 
notarial. 

 
SEGUNDO: DISPONER el archivo del presente proceso, previa la anotación y 

cancelación de su radicación en los libros respectivos. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 066 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 25 de abril de 2024 

  
Secretario 
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Laura Marcela Bonilla Villalobos
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